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Reporte de Incumplimiento a los Parámetros de Inversión 

 
 
 
SAM ASSET MANAGEMENT, S.A. DE C.V., S.O.F.I. (en adelante, “SAM”) informa al público inversionista, con 
fundamento en los artículos 9 fracción II y 64 Bis 49 fracción I apartado b) inciso iii) de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, los siguientes 
excesos para el Fondo SAM Balanceado 17, S.A. de C.V. F.I.R.V. (SAM-HYB): 
 
 
 

• En el límite máximo de acciones del fondo de inversión Santander GO Global High Yield 
Bond denominado en dólares americanos al 99.90%, el consumo al 30 de enero de 2024 
es del 256.77%. 

• En el límite máximo de valores de deuda nacionales y/o extranjeros denominados en 
moneda nacional y/o extranjera al 19.90%, el consumo al 30 de enero de 2024 es del 
281.63%. 

• En el límite máximo de operaciones de reporto sobre valores permitidos al 19.90%, el 
consumo al 30 de enero de 2024 es del 24.86%. 

• En el límite máximo de valor en riesgo (horizonte de 1 día) al 1.90%, el consumo al 30 
de enero de 2024 es del 3.13%. 

 
 

 
 

Dicho incumplimiento se presenta por su activo base de cálculo y la recompra de acciones representativas 
de su capital pagado superiores al volumen promedio de operación diaria, equivalentes al 64.61% del valor 
del Fondo de Inversión. El día 6 de febrero queda corregido este exceso al liquidar las operaciones. 
 
 
 


